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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 05 de Septiemb re de 2019. 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 

 

ARTÍCULO 1º.-  Impónese el nombre de Profesor José Horacio 

Monayar, a  una calle de la zona norte de la ciudad  de San 

Fernando del Valle de Catamarca de acuerdo al croqu is adjunto a 

la presente. 

 

ARTÍCULO 2° .- Impónese el nombre de Doctor Juan Carlos Farías 

Taire, a  una calle de la zona norte de la ciudad d e San 

Fernando del Valle de Catamarca, de acuerdo al croq uis adjunto 

a la presente. 

 

ARTÍCULO  3° .- Impónese el nombre de Monseñor Elmer Miani, a  

una calle de la zona norte de la ciudad de San Fern ando del 

Valle de Catamarca, de acuerdo al croquis adjunto a  la 

presente. 

 

ARTÍCULO  4° .- Impónese el nombre de Concejal Jorge Misto, a  

una calle de la zona norte de la Ciudad de San Fern ando del 

Valle de Catamarca, de acuerdo al croquis adjunto a  la 

presente. 

 

ARTÍCULO  5º.-  Impónese el nombre de Profesor Pablo Clérici, a  

una calle de la zona norte de la ciudad de San Fern ando del 

Valle de Catamarca, de acuerdo al croquis adjunto a  la 

presente. 
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ARTÍCULO 6º.-  Impónese el nombre de Doctor Salomón Levi, a  una 

calle de la zona norte de la ciudad de San Fernando  del Valle 

de Catamarca, de acuerdo al croquis adjunto a la pr esente. 

 

ARTÍCULO 7º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal, adoptará las 

medidas pertinentes y afectará los recursos para da r 

cumplimiento a la  presente Ordenanza, en la cual s e procederá 

a realizar las obras de señalización vial, horizont al y 

vertical, con la respectiva numeración. 

 

ARTÍCULO  8º.-  Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

realizar las previsiones presupuestarias a fin de d ar 

cumplimiento a la presente. 

 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y Archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s cinco días 

del mes de Septiembre del año dos mil diecinueve. 
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